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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

 

              Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

La presente demanda ordinaria  laboral de Primera Instancia 

promovida a través de apoderado judicial por la señora  ANDREA 

CAROLINA CANO en contra de la empresa EFICACIA S.A, entidad 

representada legalmente por su Gerente General Marcela Londoño Estrada o 

por quien haga sus veces; se ordena devolverla para que dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la notif icación del presente auto, so 

pena de rechazo, la parte actora cumpla con los siguientes 

requisitos:  

 

1.  En cumplimiento a las exigencias procesales impuestas por 

el Decreto 806 de junio de 2020, expedido por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho, en sus artículos 5° y 6°, en 

concordancia con el artículo 25 del CPTSS., la parte actora 

deberá indicar el canal digital donde deben ser notif icadas las 

partes 

2. Conforme con el artículo 227 del C G del P., la parte que 

pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en 

la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Y conforme lo 

señala el artículo 173 de la citada norma, sobre el of ic io 

solicitado deberá aportar constancia de derecho de petición 

hecho a la sociedad demandada. 

 

Para que represente los intereses de la parte actor a se le reconoce 

personería para actuar al  doctor CARLOS MARIO ZULUAGA 

RAMIREZ, portador de la T.P. n°. 77.730 del Consejo Superior de 

la Judicatura en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 
 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 
OMAR FÉLIX JARAMILLO OROZCO 

                                           JUEZ 

 
 

     JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO  
CERTIFICA: 

Que este auto fue notificado en ESTADOS 
Nro._____fijados en la Secretaría del 
Despacho hoy _de_______de_2.020 a las 
8;00 a.m.  
 
Secretaria: __Alba Mery Jaramillo Mejía  ____ 
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